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SOLICITED DE CELEBRACION DE CONSULTAS DE CONFORMIDAD I

CON EL ACUERDO ENTRE LA REPUBLICA DE COSTA RICA Y LA )
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.1 ,* I. 7 de diciembre de 2011
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ANABEL GONZäLEZ CAMPABADAL
MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR DE COSTA RICA

MINISTERIö DE COMERCIO EXTERIOR
\

MiNISTER’ODE COMERCIO EXTERIOR]
DESPACHO DE LA»ISTRA,

T

!
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CORRESPOiïBEHClA
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J

Estimada senora Ministra:
: 1 - , i

Cmey-̂ s^-n-E-
u 7

V /De conformidad con el artfculo 9 pärrafo 1 del Acuerdo entre la Repüblica de Costa Rica y

la Confederación Suiza para la Promoción y Protección Reciproca de Inyersiones (APPRI Suiza-
• . ' ... : i

Costa Rica), Cervin Investissements S.A. y Rhone Investissements S.A. (Cervin Investissements
y Rhone Investissements) notifican su intención de celebrar consultas con el Gobiemo de Costa

Rica.
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I. NOMBRE Y DIRECCION DE LOS INVERSIONISTAS k.
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Cervin Investissements S.A.
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Place du Midi 36
•1950 Sion ,
Suiza
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Rhone Investissements S.A.
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Place du Midi 36
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1950 Sion
Suiza
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n. REPRESENTANTE LEGAL Y LUGAR PARA RECIBIR Y OIR
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NOTIFICACIONES
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A. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (APODERADO): ••
•
• I

NOMBRE: LUIS GRIFé ALONSO

NACIONALIDAD: Mexicana
\

V r ,
NUMERO DE PASAPORTE: G07285650, expedido en Chihuahua, Chihuahua, México.
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B. DIRECGION: ;

0 DIRECCIóN: RUA DEL CAMPANARIO 5900, COLONIA EL CAMPANARIO
' \ . - \ • 5 . ' J 7\ \ y v... / 1

CIUDAD: CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

PAIS: MEXICO

TELÊFONO: 0052 6144233085 / CEL: 00521 6141843383

Correo Electronico: Iuis_grife@yahoo.com.nix ,

• !

:

\
v

C. NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA A OUIEN DEBERÄ DIRIGIRSE LA
' 1 •' \ • ,.U
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CORRESPONDENCES:

•••• / . t 5 I , \

NöMBRE: LUIS GRIFF ALONSO (ATENCION: LICDA. GUILLERMINA GONZALEZ J.)r . ..... f - / ... " ••
f \

DIRECCIóN: 50 MTS. SUR CLINICA JORGE VOLIO, CASA # 3-C ,
' -r . ! i i ' .

CIUDAD: SANJOAQUIN DE FLORES - HEREDIA , j

\ : . ;

^
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PAIS: COSTARICA

FAX: (506) 2265-7747 y 1

. •;

(

v:
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Correo Electronico: hiis_grife@yahoo.com.mx
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in. DISPOSICIONES DEL APPRI SUIZA-COSTA RICA INCUMPLIDAS
) " - l (

: V. j -
f .

C
) , \
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a. Artfculo 4, pärrafo 1: Trato Justo y Equitativo y Medidas No Razonables;

b. Artfculo 4, parrafos 2 y 3: Trato Nacional; Ï
J

‘ ( i
\ i

c. Artfculo 5: Expropiación.
S , . 1 .

/ " J .
!

I

!

k,
I /

I
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'

...
: ' ! ' J A ; . . ' , ' .Los Inversionistas : se reservan su derecho de invocar cualquiera otra disposición que

resulte aplicable al caso respecto de bechos que pudieran acontecer en una fecha posterior a la

celebración de consultas y que impliquen.la violación de alguna otra disposición no referida en la

presente. ;
•- > r .

’

L

/ !-
Adicionalmente, los Inversionistas se reservan su derecho a invocar el artfculo 11 del

y. ' • } -- •' ... i
: ! ’

. . j-

i; . '

APPRI Suiza-Costa Rica.
i
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v ,

i
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IV. CUESTIONES DE HECHO Y DE DERECHO
\

\

l.« '•

Rhone Investissements es propietaria del 100% de acciones sobre Tropigas de Costa Rica

S.A (Tropigas). Tropigas es una sociedad anónima que se constituyó en Costa Rica el 20 de

septiembre de 1973, con el objeto de la elaboration, venta y distribución de gas licuado, petróleo ».. , V'

V*
y demäs productos derivados de hidrocarburos.

• " i \ , ;•••••• : • -• I
/ /, I

I
!
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u Cei-vin Investissements es propietaria del 100% de acciones de Gas Nacional Zeta (Gas
! I

I

Nacional). Gas Nacional es una sociedad anónima que se constituyó en Costa Rica el 13 de
Y 1 - ; ,j ’ '

diciembre de 1999, con el objeto de la importation y distribución de GLP.

•••>.
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:
Gas Nacional y Tropigas (a la que nos referiremos comb la Inversion de los Inversionistas)

• •. . { i j I ' . •. /• ï' i . .operan en la prestación del servicio publico de envasado, almacenamiento, distribución, y venta
: • . \. J . -i •, ‘
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def GLP eh Costa Rica. Actualmente, ambas empresas operan con base en los siguientes

) {

\i

permisos:

i

\

/

i 1. Permiso del 24 de junio de 2008, otorgado a Gas National para la prestación de
C

U
servicio püblico de envasado, almacenamiento, distribución y venta de combustibles

. \ i I ' . /

. ; •

i {

\ I

\

t. /

» • -
u

[
' i

\ /

j

, derivados de liidrocarburos, para consumidores finales del producto: Gas Licuado de
! /.. - • .

, '

Petróleo (GLP). El permiso se otorgó ai las siguientes plantas: Planta de la Lima,

Cartago; planta de Caldera, Puntarenas; planta de Bagaces, Guanacaste; planta de
•! - • :

, Ciudad Neilly, Puntarenas; y planta de San Carlos, Alajuela. ,
2. Permiso del 24 de junio de 2008, otorgado a Tropigas para la prestación de servicio

• / ' ‘s

püblico de envasado, almacenamiento, distribución y venta de combustibles

•v •• !
• i

derivados de hidrocarbüros, para consumidores finales del producto: GLP. El permiso
. ' ' 1 : t 1 , > r '

se otorgó a las siguientes plantas: Planta de La Garita, Alajuela; planta de Guäpiles,
1

)

Limón; planta de Saridoval, Limón; y planta de San Isidro, San José.
( / ..A; /

i -4
, • >

Los Inversionistas se han visto perjudicados por diversas actuaciones'y medidas adoptadas
•

’!
•: • ; . . > . .. . ; . , ' ó • I - i .

’ 1

por las autoridades de Costa Rica en contra de su Inversion. Dichas actuaciones y medidas

resultan incompatibles con los compromisos del gobiemo de Costa Rica conforme al APPRI
Suiza-Costa Rica.

)

A.CTRATóJUSTO YEQUITATIVO
i . , •

1

•
' '

f

V i ' • ! .
V

: :

El gobiemo de Costa Rica incumple su obligación de otorgar un Trato Justo y Equitativo,
r' \ L ' ’ '

de conformidad con el pärrafo 1 del articulo 4 del APPRI Suiza-Costa Rica, a los Inversionistas.
: • • ' i

'
' ' 1 . .

#
. ' .! • ' / - / • i "

En particular: i

i)
• • • . r ;

t 9 mDiversas actuaciones o medidas de las autoridades de Costa Rica en relación con la
i
(

Inversion de los Inversionista han derivado en un trato injusto y sorprendente, que
' • 1 - • v' •- "• : / i - .

( \

j \

•' '1

|

. ^ '
ä i resulta inaceptable desde la perspectiva intemacional.

'•
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ii) Diversas actuaciones o medidas de las autoridades de Costa Rica en relación con

las Rentas de los Inversionista han derivado en un trato injusto y sorprendente, que
'

\ .... i .. ’
> •• : . * i

• ! : J
resulta inaceptable desde la perspectiva international. 'J.

iii) Diversas actuaciones o medidas de las autoridades de Costa Rica, por ejemplo
fallos de tribunales de Costa Rica, han derivado en una violation al debido proceso

\

^ ...., . A ! ) ..
y una denegación de justicia para la Inversion de los Inversionistas.

/ ’ J
1

f h

' )

Adicionalmente, diversas actuaciones o medidas de las autoridades de Costa Rica han
I /

derivado en un trato discriminatory y no razonable en relación con la administration, el
J

L

mantenimiento, el uso y disfrute de la Inversion de los Inversionistas,
(
i

B. TRATONACIONAL
... •

' ƒ 1

i
' 7

• . . \ /
\

. s. • •<
1

• I

ï i A.'
/

• i— i

, !

\ El Estado de Cosa Rica' incumple su obligation, de conformidad con los parrafos 2 y 3 del
Articulo 4 del APPRI Suiza - Costa Rica, de no otorgar un trato menos favorable a las

I ’ • J 1

/
/

> "
J

Inversiones y a las Rentas de los Inversionistas, que aquél otorgado a los inversionistas de Costa
'

V : * r
Rica. , !.

C. EXPROPIACIóN

El Estado de Costa Rica incumple su obligation, de conformidad con el Articulo 5 del
\ ?

j
1

APPRI Suiza- Costa Rica, al adoptar medidas que:
ƒ •.

'j /'

;

' l

i),

ii)

f>-

• •

constituyen una expropiación de bienes propiedad del Inversionista; y

derivarah en una expropiación de la Inversion del Inversionista.
>m I
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. Los Inversionistas buscan una indemnización pof los danos sufridos derivados de las
actuaciones y medidas adoptadas por las autoridades de Costa Rica. Dichos danos sè estima

i

{ H
/ '

ascienden a unmonto no menor a treinta millones de dólares. j

* /

Por ultimo, en el supuesto de que como resultado de la celebración de consultas, Rhone
I

i

Investissements y Cervin Investissments no alcance una soluciónmütuamente satisfactoria con el
gobierno de. Costa Rica, los Inversionistas se reservan sus derechos conforme al articulo 9 ,del
APPRI Suiza-CostaRica.

j l ’

Anexo: Poderes suficientes para este acto. I.
i

/

I J

; i
!

...!••• \ j
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\ x- ƒ

! . •:
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Atentamente,

RHONE INVESTCKSEMENTS
CERVIN INVESTISSEMENTS
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:SENTANTE LEGALRE

!

J

r /.

\

u

*r
'f

<’

1

i

y

* <

\

-J

I
I

ƒ: i
'i

} ’

i

I /

\ : i i

;
l.

I •

t ^ /1 '
1

-J

\

/ !
\

: 'r

I

A GO//$5:vsy V
So -a*O C :.

A< Lr*»•
f*Q o

O Clm
LV:

LP
UK»:* 'A

I«

K

I
,**

,

Pagina 6 de 6

/ •

i.

i

",

! \



> >' r -v : •.•• • •Sv® - > - • •
• ::v

. ; " « • ' . . v v : ^ f f •

S®®® : S®/ ®®\ T
!:. ï®(' • - ‘ gj , . . . : * .

A ï’. . .!
'” 1 ‘J ' i-

• i
23* -ï .irs

•!»
*3»

TT •* ;
U-IÏKi 'v > 7v&C:gï-‘1i - ï !;:.- . V

ï iT'ï
•
')SC ‘®’ .V

fiSÄSIM*rararara SüiSlÄS

MHHHI
WülH^ÉëHBHHMBMHBHHHI mm

: ; ; ; gesssisiKSjKSftSifmmBH
K

BlIlllllïË!
pü83t®8Si

S 2r :

irV» /MSMy /53.,-.:
7'- /«ft .-)

ilSliiaStlteiftSs;

IP®!!!
m mm*

I dfi R
1 SS

i

l||ffeï^-lrp
SSä S,®

mX -L H: 9 ft •l.'J :

: ® ' ’ : -
'

" V - ‘ ~ ; f :::i : J -' V® ’

•
•

'

• MSSiÉlll Ü ïmsm% itfM 7 %mm
lltaHü»

mlÊSIÊÈiÊÈÈÊËÈÈBÈSX Hm mm.. mmifacsmm
ii

V ianmm
&n ümn »6 ra

9 0 t

iM; mmsmi* mmmK1M MMS I SCmS H N © I©W.Qi i t sH r» m.•: m1S«msv: BHKm » A/ -W*H.N:.•
•’\/

%r<. V SS®n»«a/ SS
O 1»Ir ir f n-uc..-" Jmm mBs MMMm -omï KV v;r:t Sr' mrs i v: aSrawm ' , i.

ii?AS«ü mi mmm / /5 ftUI VsSm / \
!'.:i

IHÜ - üSv-S
< •.; Sr#Sfiiëiü msusU 11mmm 3! Hnfsillilllri ] *m :i msa -/-- mm mm3 ranrai/ u; - v . - - Si 5

BrasW /•
>;•
'V/ nfinraraVi

ÜSc-;- m I rararai :il*iSltSS2B mmMMmwmmÊm nBo* »« »
iVJ,: T-. X:* «ii///iï k 11, - - IÜS/

/wm§m§mmmmsmsm HBMR -i l..Vs

8»S

ara
i



I

T

>-

fcs

«1

REPÜBLICA DE COSTA RICA
Ministerio de Relaciones

Exteriores y Culto
SERVICIO CONSULAR

i ‘r
1 “

I

1
!

I

FORMULA DE LEGALIZACION
(FORMULA 10-SC)

N°. de orden:
1076/11/6.10

N° de Arancel: 26
(D. E. 35757-RE)

Derechos consulares:
US$ 40.00
Derechos cancelados segtin
Circular DGSE 14-08

Quien suscribe, Roberto Avendafio Sancho, Consul de Costa Rica
en Berna, Suiza.

CERTIFICA:

Que la firma que aparece en el documento adjunto, Poder
Especial perteneciente a Rhone Investissements SA que dice:
Céline Favre, es auténtica, por ser la que acostumbra usar en los
documentos que autoriza, en calidad de funcionaria/o del
Servicio de legalizaciones de la Dirección Departamental
de Finanzas del cantón de Ginebra.

En fe de Io anterior, firmo y sello la presente legalización en la
ciudad de Berna, Suiza, al ser las 09:46 horas del dia 01 de

diciembre del 2011.
*s V

V T«9 •zr
V-«oj >ui MmmF

Firma del fu üIaf AJJ
(E! funclonarlo consular no asume responsabil^äimguna^rrcuapto tpictfntenido del documento

adjunto, de acuerdo con los articulos 80 y 81de la L^viäraaOteö-del^ei îtjyConsular, decreto N.° 46 del

7 de jullo de 1925 )

u

San José, 0 7 DIC 2011 de del 2011.
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vones gwc SK& o5*

*jf. rrR1
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T
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4®®ü‘Tt
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zE ISFr T
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La firma que antecede, de Roberto Avendano Sancho, Consul
Costa Rica en Berna, Suiza, es auténtica.

Max Sandoval A
fclal de Autentlcaclon

A

Firma del Oflcial de Autenticaclones

I

C 0 N S T R U I M 0 S U N P A f S S E 6 U R 0 & |Gobiemo de Costa Rica
I
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Ütissements S.A., dicen: que a nombre de la sociedad otorgan por este instrumento PODER
GfAL Para actos relacionados con procedimientos al amparo del ACUERDO ENTRE

PÜBLICA DE COSTA RTCA Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA PARA LA

^MITCION Y PROTECCION RECIPROCA DE INVERSIONES, tan amplio, cumplido
ante en cuanto a derecho se requiera y sea necesario al Senor Luis GRIFÉ ALONSO,

IBIBBKMglnacionalidad Mexicana, identificado con numero de pasaporte numero G07285650
©fef öiéte, dos, ocho, cinco, seis, cinco, cero), expedido en Chihuahua, Chihuahua, Estados
hi iftniiii nlBlm f V-;?!:èxicanos; para que en nombre y representación de la sociedad CERYIN

mmm
Km m=a

I
ë

ü OS

h& 5®S mlü: : mia11
:V
V

Hgf
ju!

• - - -«mlm
m
i j

yfiintinueve de noviembre de dos mil once, Ginebra, Suiza.
: lilife::

D l 20111442 / vb

otario Jacques WICHT comparecen: Philippe BRELLE, mayor de edad, de estado
uHo de ocupación Administrador y portador de pasaporte emitido por Suiza No.F0732964

ërre POYET, mayor de edad, de estado civil casadi, de ocupación Administrador y portador
||p|emitido por Suiza No.F3635237; quienes en nombre y representación de Cervin

swjySTISSEMENTS S.A. comparezca ante cualquier autoridad u órgano arbitral en toda clase
mÓSdegales y técnicos incluyendo todo tipo de asuntos relativos a las materias reguladas

lÉIScjfiier Ley o Reglamento o cualesquiera normas aplicables de o para la Repüblica de
jca, senalando, sin que implique limitación, las leyes que regulan cualquier tipo de

e en materia de inversion, especificamente los procedimientos arbitrales previstos en el
ö de la Repüblica de Costa Rica y la Confederación Suiza para la Promoción y Protección
pca .de Inversiones, en particular sobre cualquier acto relacionado con las inversiones de

iiV;!

estissements S.A. en la Repüblica de Costa Rica como es Gas Nacional Zeta S.A.; asi
ara que le sean otorgadas todas las facultades generales y aün las especiales que requieran
jKfitiieciaP conforme a la Ley, para que en nombre y representación de la sociedad

en defensa de los bienes y derechos de la misma, intervenga en aquetlos
llntosgcausas y litigiös, en todas sus etapas y en los que la sociedad sea parte, ante
Q tribunales arbitrales, tribunales de justicia, oficinas püblicas, administrativas y

de Ia Repüblica de Costa Rica, sujetandose en todo caso a las Leyes y Tribunales de
o a cualesquier otra disposiciones internacionales aplicables, quedando expresamente

glftnandatario para articular y absolver posiciones; transigir, presentar quejas, querellas
SIMMasI, como ratificarlas, constituir a la sociedad en tercero coadyuvante de las

I&tifeQrïespondientes; recusar jueces y autoridades en general; presentar y recibir toda
y notificaciones, interponer toda clase de recursos ante cualquier autoridad

iteasTcomo firmar los documentos püblicos y privados que se requieran en ejercicio de
jlue se le confieren.

otorga por el plazo de cuatro anos calendario a partir de la fecha de su
ß fSvon *as [facultades inherentes a esta clase de mandates. El mandatario tendra las

ffiytaciones: a) El apoderado no podrü vender, enajenar ni grabar los bienes

^ ^^IliS^pigdad, ni podra contraer deudas, sin autorización general o especial de la
MB||pp|lfeAsamblea de Accionistas de Ia sociedad; b) No podra emitir, suscribir,

lilp-

(BfeWk
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ués de hal/èr leido, los abajo firmantes han firmado ante el notario Ia presente escritura&
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•ilindosar tftulos de crédito u obligar cambiariamente a la sociedad;c)No podrä contratar
_ rréditos a nombre de Ia Sociedad y en general no podra contraer ningün tipo de

jgpO . •

l^^^gs que no estén contenidas en el presente mandato; d) No podra otorgar poderes
especiales dentro del ambito de sus facultades; e) Bajo ninguna circunstancia el

autorizado para nombrar sustitutos, ni delegar las facultades otorgadas en este
oaeiuuu t 4 . , ., , , ,

menfö^ f)No podra contratar servicios a terceras partes en relacion a asuntos laborales de la
podra contratar empleados o personal en nombre de la Sociedad; y h) El

l^detado podrä recibir documentación en las ofïcinas de la Sociedad siempre y cuando sea

Itiva a asuntos relacionados con este poder.
nnteriores facultades se endenden otorgadas sin limitación alguna, siendo el deseo del

ante que el apoderado no encuentre obstaculos que le impidan el més amplio ejercicio de
|fer, tal como pudiese hacerlo el propio poderdante, quien del modo mäs expreso, desde

y para siempre, se compromete a dar välidas y bien hechas las actuaciones de su

o en Ginebra,29 Rue du Rhöne.

„... LLE,Administrador
JjlSggK.-

ierre POYET,Admin strador
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Vu peur la legalisation ds» la aianature de

a l'exclusion du document lul-mflme.

Genève, la 2 9 NOV. 2011
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REPÜBL1CA DE COSTA RICA
Ministerio de Relaciones

Exteriores y Culto
SERVICIO CONSULAR

:
.V FORMULA DE LEGALIZACION

(FORMULA 10-SC)

N°. de orden:
1077/11/6.10

Quien suscribe, Roberto Avendano Sancho, Consul de Costa Rica
en Berna, Suiza.

CERTIFICA:

Que la firma que aparece en el documento adjunto, Poder
Especial perteneciente a Rhone Investissements SA que dice:
Céline Favre, es auténtica, por ser la que acostumbra usar en los
documentos que autoriza, en calidad de funcionaria/o del
Servicio de legalizaciones de la Dirección Departamental
de Finanzas del cantón de Gïnebra.

En fe de lo anterior, firmo y sello la presente legalización en la
ciudad de Berna, Suiza, al ser las 09:47 horas del dfa 01 de
diciembre del 2011.

N° de Arancel: 26
(D E. 35757-RE)

Derechös consulares:
US$ 40.00
Derechós cancelados segün
Circular DGSE 14-08

Firma del fu
(E! fundonarlo consular no asume responsablli

adjunto, de acuerdo con los artfculos 80 y 81de la Le
7 de jullo de 1925 )

^DEpo’<£*r m
r O® >UêSiii
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ET e
contenido del documento

do Consular, decreto N.° 46 del

San José, 07 DIC 2011 de del 2011.
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La firma que antecede, de Roberto Avendano Sancho, Consul de
Costa Rica en Berna, Suiza, es auténtica.

MqX Semdoval A.
(cial de Autenilcaclones

Firma del Oflclal de Autenticaciones
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Ë1 dfa veintinueve de noviembre de dos mil once, Ginebra, Suiza.

Eiliv-
nte mi Notario Jacques WICHT comparecen: Philippe BRELLE, mayor de edad, de estado

civil viudo, de ocupación Administrador y portador de pasaporte emitido por Suiza No.F0732964
Pierre POYET, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación Administrador y

ortador de pasaporte emitido por Suiza No.F3635237 ; quienes en nombre y representación de
I!tS»y.v-‘;'-:V;’:: ^ ^one Investissements S.A., dicen: que a nombre de la sociedad otorgan por este instrumento

ODER ESPECIAL para actos relacionados con procedimientos al amparo del ACUERDO
NTRE LA REPÜBLICA DE COSTA RICA Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA PARA
A PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECIPROCA DE INVERSIONES, tan amplio,

^inplido y bastante en cuanto a derecho se requiera y sea necesario al Senor Luis GRIFÉ

JJONSO, quien es de nacionalidad Mexicana, identificado con numero de pasaporte numero
G07285650 (G, cero, siete, dos, ocho, cinco, seis, cinco, cero), expedido en Chihuahua,
Chihuahua, Estados Unidos Mexicanos; para que en nombre y representación de la sociedad
i* s .r' . ___

ONE INVESTISSEMENTS S.A. comparezca ante cualquier autoridad u órgano arbitral en
«garaten.-- 4 i #

óda clase de asuntos legales y técnicos incluyendo todo tipo de asuntos relativos a las materias
reguladas por cualquier Ley o Reglamento o cualesquiera normas aplicables de o para la
lepublica de Costa Rica, senalando, sin que implique limitación, las leyes que regulan cualquier
ipo de arbitraje en materia de inversion, especif ïcamente los procedimientos arbitraies previstos

en el Acuerdo de la Repüblica de Costa Rica y la Confederación Suiza para la Promoción y
rotección Reciproca de Inversiones, en particular sobre cualquier acto relacionado con las

inversiones de Rhone Investissements S.A. en la Repüblica de Costa Rica como es Tropigas de
Costa Rica S.A.; as! como para que le sean otorgadas todas las facultades generales y aün las
gspeciales que requieran clausula especial conforme a la Ley, para que en nombre y
eprescntación de la sociedad mandante, en defensa de los bienes y derechos de la misma,

^ënea en aquellos procedimientos, causas y litigiös, en todas sus etapas y en los que la
T1Jpjfp;*'sv ” tociedad sea parte, ante ärbitros o tribunales arbitraies, tribunales de justicia, oficinas püblicas,
dministrativas y autónomas de la Repüblica de Costa Rica, sujetändose en todo caso a las Leyes

y Tribunales de ese lugar, o a cualesquier otra disposiciones intemacionales aplicables, quedando
expresamente facultado el mandatario para articular y absolver posiciones; transigir, presentar
quejas, querellas y denuncias, asi como ratificarlas, constituir a la sociedad en tercero
coadyuvante de las autoridades correspondientes; recusar jueces y autoridades en general;

resentar y recibir toda clase de documentos y notif ïcaciones, interponer toda clase de recursos
ante cualquier autoridad o instancia, asi como firmar los documentos püblicos y privados que se
equieran en ejercicio de las facultades que se le confieren.
I mandato se otorga por el plazo de cuatro ahos calendario a partir de la fecha de su

Otop|miento con las facultades inherentes a esta clase de mandatos. El mandatario tendrä las

^iientes limitaciones: a) El apoderado no podrä vender, enajenar rii grabar los bienes
’uebles de la sociedad, ni podrä contraer deudas, sin autorización general o especial de la

gQSpptrectiva y la Asamblea de Accionistas de la sociedad; b) No podrä emitir, suscribir,
ï
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È5
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otorgar o endosar ti'tulos de crédito u obligar cambiariamente a la sociedad; c) No podrä contratar
deudas o créditos a nombre de la Sociedad y en general no podrä contraer ningün tipo de
obligaciones que no estén contenidas en el presente mandate; d) No podrä otorgar poderes

generales o especiales dentro del ämbito de sus facultades; e) Bajo ninguna circunstancia el

apoderado estä autorizado para nombrar sustitutos, ni delegar las facultades otorgadas en este

^^imento; f) No podrä contratar servicios a terceras partes en relación a asuntos laborales de la

Sociedad; g) No podrä contratar empleados o personal en nombre de la Sociedad; y h) El
apoderado podrä recibir documentation en las oficinas de la Sociedad siempre y cuando sea
relativa a asuntos relacionados con este poder.
Las anteriores facultades se entienden otorgadas sin limitación alguna, siendo el deseo del
pbderdante que el apoderado no encuentre obstäculos que Ie impidan el mäs amplio ejercicio de
este poder, tal como pudiese hacerlo el propio poderdante, quien del modo mäs expreso, desde
ahora y para siempre, se compromete a dar välidas y bien hechas las actuaciones de su
apoderado.
!§te:

Hecho en Ginebra, 29 Rue du Rhone.
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Y despué_s de hq^qr leido, los abajo firmantes han firmado ante el notario la presente escritura
patente..

Philippe BRELLE, Administrador Pierre POYET, Administrador

Vupourla légallsatton de la signature de

i^iLw(ohn
ä l'exclusion du document lui-mSme.

Genève, le 1 9 NOV , 2011
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